
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 
Artículo 9.  
 
… 
 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
 
… 
 
Artículo 148.  
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 
 
… 
 

20.ª Asistencia social. 
 
… 
 
Artículo 149.  
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. 

 
… 
 

5.ª Administración de Justicia. 
 
… 
 

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. 

 
… 
 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados 
un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 


